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CIUDAD DE MÉXICO A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

 
CTC/01972/2020. 

 
Mtro. Santiago Reyes Herrera 
Coordinador de Cooperación Académica 
Instituto Politécnico Nacional 
 
Presente: 
 
Hago de su conocimiento que la Parte hondureña ha propuesto reactivar las distintas Subcomisiones que 
integran a la Comisión Binacional México-Honduras, entre las que se encuentra la de Cooperación Educativa y 
Cultural, encargada de aprobar y suscribir el Programa en dichos campos para los años 2021-2023. 
  
Al respecto, a fin de conformar dicho Programa, mucho agradeceré sus valiosas gestiones para dar a conocer los 
proyectos de cooperación educativa en los que se tenga interés por desarrollar con sus contrapartes 
hondureñas, basadas en el esquema de gastos compartidos, donde la Parte que envía cubre el transporte 
internacional de sus expertos y la Parte que recibe el alojamiento, alimentación y transporte interno de los 
especialistas que acoge, de conformidad con sus respectivas disposiciones presupuestales. 
  
Esta Oficina estima importante aprovechar el citado documento para definir las líneas estratégicas de 
colaboración educativa y académica entre ambos países, con el ánimo de lograr en el corto y mediano plazos 
una cooperación asertiva que, adicionalmente, permita la optimización de recursos. Por lo que la identificación 
de una cartera acotada de proyectos viables y de impacto, darán fortaleza a nuestra relación bilateral. 
  
Se prevé someter a consideración de las autoridades hondureñas las iniciativas recibidas durante las dos semanas 
siguientes para lograr una retroalimentación y conformación final de propuestas aprobadas. Para lo anterior, 
acompaño el formato para presentación de proyectos. 
  
Esta Dirección General, de acuerdo con la disponibilidad financiera del año en que se realicen las acciones de 
cooperación, estudiará la posibilidad de apoyar con los gastos correspondientes a México, de conformidad con 
el esquema antes mencionado. Asimismo, se permite sugerir temas como educación a distancia y tele educación 
o cualquier otro relacionado a los retos educativos de cara a la nueva normalidad y al mundo post Covid-19, en 
los que las autoridades de los países latinoamericanos han mostrado gran interés en conocer las buenas prácticas 
y experiencia mexicana. 
  
Finalmente, en su oportunidad y de ser el caso, se presentarán a esa Oficina los proyectos de cooperación cultural 
que la Parte hondureña desea desarrollar. 
  
En espera de su amable respuesta, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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Atentamente. 
Ф  
 
 
 
 
 
Gustavo Alonso Cabrera Rodríguez  
Director General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cp. Dirección Ejecutiva de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo.- Presente. 
 Dirección General para América Latina y el Caribe.- Presente. 
 Embajada de México en Honduras.- Presente. 
 Dirección General de Cooperación Educativa y Cultural.- Presente. 
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